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i jos ¿i PERIODICO D E I N T E R E S E S G E N E R A L E S Y L O C A L E S , N O T I C I A S Y A N U N C I O S , 
garóes 
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SarlifiBi: on mes 1 peseta. REDACCION Y ADMINISTRACION, Reclamos, remitidos y ao te cubrí Mirarte «lia: id. id. r s s i d  . 
Xomeressu0ll«s 5 cénlB. de id. CALLE D E L A I R E j 5 . «les á precios coQvoQcioaalei. upieroí 
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Sección Religiosa. 

( Santo de mañana: Sta. Cándida y Sta. Rosa. 
es dial ! El rezo y misa son de Sta. Rosalia vr. con rito semi-doble y
le laf 

«olor blanco. 
•señale 

Eu Sta. María á la£ nueve se cantará prima y tercia, y después l;qu« 
la misa.

uedarí 

Anuncios oficiales. 
homfií 

0 É l I  I GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

nform« NEGOCIADO 1/—ORDEN PUBLICO, 

1 ¡  I j  í Circular núm. 2080. 
ladI Con el fin de evitar la criminalidad que se observa en la pro-
I ed yocia por el uso de facas y otras armas, que se halla terminante

mente prohibido por diferentes Reales disposiciones, encargo á Jos 

Sres. Alcaldes, puestos de la guardia civil, agentes de órden públi

co y guardias municipales, aprehendan ¿ todo el que encuentren 

dichas armas, los cuales sufrirán las penas establecidas y la 

Mda de aquellas: y como no esté en mis facultades acordar su de-
anda*31 

p'ücioD, ni levantar las multas que se impongan á los «ont^aven

fres> advertir que no atenderé instancia ni gestión ajguna que 

^rijaiese fin. 
¡ P Yde $ 

$ para que esta órden tenga el más exacto cumplimiento y 11«

* noticia de todos los habitantes de la provincia, se hace público en :a í)# «Bolétin Oficial.» , S 
¡ Murcia 30 de Agosto do 1178.—El gobernador, José María de 
P  í guren. 


